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                         Antonio F. Gómez Sánchez

· Licenciado en derecho por la Universidad de Sevilla.





· Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.





· Curso sobre el cobro de deudas en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, 2001.






· Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, 2000.









· Curso sobre prevención de riesgos laborales. Nivel básico. Mutua CESMA. Sevilla, 1999.









· Curso sobre la Ley 30/1992 y su perspectiva tras su reforma por la Ley 4/99, impartido por el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, la Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia y la Diputación de Sevilla. Sevilla, 1999.










· Cursos de doctorado en derecho mercantil. Universidad de Sevilla, 1996-1998.











· Curso superior de gestión y desarrollo empresarial. Confederación de Empresarios de Andalucía, 1995.








· Curso sobre gestión industrial y proyectos empresariales, Graduate Training Course “Entrepreneurship and the Business Plan”. Escuela de Negocios de Paris, grupo Essec. París, 1994.






· Colaborador hasta el año 2001 de los periódicos El Correo de Andalucía, Huelva Información, El Periódico del Guadalete.







· Contacto: antoniogomez@gomezabogados.es
